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y ani ciuded de quito, Capital de la ies. [ica uel ¿ecuador, 

so LE ocho (8) de Junio de mil novecientos nove.1te y cinco (1995); 

sy [ente aí el notario púvlico vécimo Tercero avs vautón Quito; - 

12 doctor .i uel angel Altamirano arellano, Couparece el señor T 

ia | inzeniero yames Candelo cárdenas, casauo, en su váaslaad de - 

: ja |setodte y repyre. entante legal de ¿cUAT O: lava JE a PolizTáas Y 

— 15 bxasuds vlá. LIVA., uebidanente autorizado por la Junta 2x- 

he truordinaria de socios de la misila, como consta de los docu- 

+17 vsentos habilitantes gue se agregan como mavilitantes.- +1 sef 

Pe Lor Ccompareciente es colombiano, domivciliauo en esta ciuvad, 

mayor de edad y lecalmente capaz para contratar y oulizarses 

Y uice; que e prusenta, para que eleve « escriiviura pública ha 

la minuta ae auseBNio Je CAPITAL, «diErVamA Y cUDIrivAcION Du - 

cviísllivo, gue a otorgarla conviene livre y voluntariamnente- 

¿es del tenor literal siguiente:- "yn EN VA NOTAdIDp: 
  

  

iatro ue u¿scrivuras Públicas a su carjo, sírvase -- ¿RD el o.4NO 
  

  

  

      24 == 

25 divo? cuastal uta de aumento de capital, relora y codifica- 

26 ción du ¿Stututos de soladdalava Je amPOLLelAo Y FiáancOo ULA 

27 Pp A a CAN 4 . - . z Ms XX LD 2 y si P Sy .= LO.Mpe L 

cecaccata o cc Rabo de ile ro Col lala 4 eno ¿nu jenlero -- 
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Janes vangcelo vérdenas, cCasau0, omic llacuo en qulilo, ue na- 
  

cionaliuasa volomviana, en su Cuejluaa ue gerente de Elli TU il AS 
  

wá DE aluiPuilanlas Y Fitávudo uvlAs Libris, Compareciente que ade? 
  

més de estar ¿acultauo por exp.ese aisposición estatutaria, - 
  

" . : A 
se encuentra especialmenve autorizauo por resolución d8 la - 
  

Junta uyxtraordinaris de vpocios de la relerida sociedad reuni- 
  

da el veintisiete de febrero de mil novecientos nove:dta y - 
  

Cinco.  EUUNDA. -ANT2o3UEDENSTIOO > a) acUA 
  

TOXIANA VE AMPOLIETAS Y FrascOs cIáA. LIDA. se constituyó en - 
  

la ciudad de quito, con un capital ue dos millones de sucres 
  

(s/. 2 000.000,00), mediante escritura celebrada en la Nota- 
  

ría egunda de este Cantón, el trece de noviembre de mil no- 
  

vecientos setenta y cuatro y convaljiaaua por otra otorsaua - 
  

ante la misma Notaría el diecinueve ae marzo de mil noveciend 
  

tos setenta y cinco , y Tueron inscritas en el negistro ver- 
  

cantil el nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco.- 
  

v) iediante escritura pública celebrada el nueve de febrero q 
  

ae mil novecientos setenta y siete, anie el ,otario vegundo d 
  

este Cantón, e inscrita en el «egistro mercantil 'el diez de 
  

feurero ue mil novecientos setenta y siete, se realizó una -- 
  

cesión de perticipaciones a favor des Arquitecto Jiego Ponce, 
  

c) For escritura pública el catorce de enero de mil nove-- 
  

cientos ochenta y uno, ante el notario vejunco de este cantón 
  

e inscrita en el xezistro mercantil el veintitrés ace julio ag 
  

mil novecie:utos ocnenta y uno, »e realiza un sumento de Ca. 14 
  

tel y nezorma uel pstatuto vocial.s dy mealente cucllura E 
  

olicaáa celebdrane el uyce ae sveyo ce mil novecientos ocuenta y 
      z z . d . , A. - 

utllOy alle el oO lLurio Es cho 0e €STLe Cdatitlon y lis. Cila 07 1)
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ae istro mercantil cl o uieviocao uc. nayo de qail ovevientos o- 
  

Cuenta y Uno, »+.e eelia ia couvalicación ue la cesión y trads- 
  

Terenci. de participaciones celovluida el nueve de febrero de 
  

mil novecientos seteutu y siote.- e) Por escritura pública - 
  

  

celevrdaua el nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 

tres, ante el notario Jegunao del cúuntón, e inscrita en el - 
  

| 

ae istro mercantil el veinte ae diciemore de mil novecientos 
  

ochenta y tres,se realizó una nueva cesión de participaciones 
  

a lavor del In,eniero Jádes cvcandelo.- 1) ueviante escritura + 
  

pública celebraua el ocho de diciembre de mil novecientos 0-7 
  

" 

cnenta y seis, adle el nyutario vegundo' de este vantón, e jas, 
  4 

l 
! 
: 

ri 

crita en el reszistro uercantil el diez de diciembre de mil- - 
  

. . . - » 4 . . 

novecientos ochenta y seis, ye realizó una cesión de partici? 
  

paciones a favor del Ingeniero krancisco v»olórzano.- g) Por y 
  

escritura púvlica celeoraua el veinte y dos de enero de mil - 
  

novecientos ochenta y ocho , ante el Notario Vigesi.o cuarto |- 
  

doctor joverto yal duv, se ceseboró una escritura de prórroga 
  

de vlazo ae duración y PFelofia y codilicación de estatutos, ) 
  

  

la mi.ma que no se na perfeccionado ni inscrito en el unegis- 

tro respectivo.- h) «euiunte escritura de veinte y cinco de + 
  

vetuvre de mil novecientos ocnenta y nueve, Celeovradá ante el 
  

soterio Jécimo ¿rijero ues jantón ¿uito doctor «ubén varlo - 
  

U7
 

«svinosa, inscrita el diez y siele de mayo ae mil noveciento 
  

  

notenta, en el ue istro uercantil, se realizó la prórroga de 

plazo y resorma inte raul de uLstatutos de la Compa: la. -1I ER 
  

y BXLA.-=-AUQ0c sa ly Jo cAPIATASL lol - 
  

aL FYQuiossá4a oz vota ll LIosys.-asadJunta yede 
      val erxtruordinaiia uv socios, Peuidida el Vvelnte y siete de - 

cd 
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iebrero de mii noveciestos novela y ci:co, resolvió aumentar 
  

el capital sucial, en la suma ue ciento novente y cinco milld- 
  

nes de sucres (s/. 195 “VVV+-0UV0,0Y), O sea un total de aosy - 
  

  

cientos millones de sucres (s/. 200 "UVO.0YU,00), yu que a la 
- 

fecna se euenta con un Cayital ae cinco millones de sucres ( 
  

ld 

s/. 5 ”000.000,00), electuár la Ccousigzuilente reforma y codifiW 
  

cación de estatutos, todo lo cual consta en la copia certifi- 
  

cada del acta de dicha Junta veneral e¿xifaordinaria de jocios 
  

áe la compañía, la misma yue se acomparnña a esta minuta a fihn 
  

de que se inserte como documento havilitante en la correspon- 
  

diente escritura pública.- CUAÁn lá. -yNnCcLARA- 
  

CIONES: Propuestos estos antecedentes, el señor Inyenie 
  

ro James Candelo várdenas, a nombre y en representación de -- 
  

ECUATOnIANáÁ JE ÁNPULLETAS Y rriaoClCdYo ulá. LIVA,, por expreya 
  

resolución de la Junta veneral ¿xtraorainaria de socios de -- 
  

dicha companía reunida el veinte y siete de lebrero de mil -- 
  

novecientos noventa y cinco, y en Cumplimiento de lo acordado 
  

  

en ella, declera: a) que el capital suciul de la Comparla que 

áa aumentedo en ciento noventa y cinco millones de sucres - 
  

(s/. 199%000.009,00), a más del existente, esto es husta alcah- 
  

  

zar la suma Que doscie:tos millones de sucres (s/. 2U0“0Y0.009 

v) yue el relerido aumento se realiza nediante la suscripción 
  

de nuevas participaciones las mismas gue >on inte; ramente susbk 
  

critas y paásguevas por personas ecuatorianas y colomviana, con 
  

residencia en el g¿euador, en está ciuvaa av quito, con cédula 
  

  

      
y00)5 

¿úmero diecibiete Cero cuetro uiveto cefo tros cinco ocho - CcukE- 

tro, en la ¿00m y en la proporción ¡ue se cotermió en la Junt 

ta General vrdifaoruinariae ue socios dállualas y su correspondiel- 
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le alta, navilenao cube edo a dada Uso de los solos Ul ver pr 
  

tificado de aportación en e cual collyta el cúJteto de partici- 
  

vaciones que se lid dy Ndáid y ue Vacib.Jd de acuerdo a lo que + 
  

Se y consta em dicna au bu.- a) ¿lu Site audenito ue va lial se lo 
  

nace con superávit provenientes de la reserva por revalorizas 
  

ción de patrimonio y que la inversión del señor James vendelp 
  

—cárdenas tiene el carácter de nacional de acuerdo a la autori- 
  

¿ación conrterida por el sinisterio de Industrias, vomercio , 
  

Intesración y Pesca, constante en la «desolución número tres- 
  

cientos treinta y uno de nueve de Junio «e mil novecientos - 
  

" 

vcnhenta.- d, que se reforman y cuvuailican los estatutos de -- 
  

conformidad con el texto aprobado en el acta de la Junta Gent- 
  

ral extraordinaria de vocios vcelevrada en la fecha que se ha 
  

reterido en esta cláusula, acta yue se rejter. se anexa a es: 
  

ta minuta y se protocoliza cumo documento de la escritura . 
  

e) El senor Notario Décimo Tercero del cantón Juito, doctor 
  

+ « izuel Altamirano y el senor keyistrador Mercantil, tonarán 
  

nota de la escritura el prímero al margen de la respectiva - 
  

“escritura gue se ¡menciona de los antecedentes y el segundo d vv
 

  

su inscripción.- Usted, senor notario se servirá agregar las 
  

cláusulas ue estilo para la validez de esta escritura e inser- 
  

te en la misma, el texto del acta de Junta General ¿xtraor«dl 
  

Y naria de socios de Veinte y syiele de feurero de mil novecien 
  

tos noventa y cinco, así como los demás documentos que se a- 
  

  

companan",- (hasta aquí la minuta, la misma que queda elevadph 

—
 

7 a escritura púvlivca cun todo su Valor legoal).-- “l señor com 
  

pareciente ratilica en todas sus partes la minuta transcrita 
      
  

y que ye encuentra ¡irmeaa por el sesor doctor ¿anuel hosalejb
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Cárdenas, con saltlivcudla ¿PoleslVUmias muleryY cuatrocientos Julerte 
  

y uno ael volegzgiv ue adOgadoO. de la Ciluau 0e guitu.- "AULA - 
  

DE JUNYA UEAEnAL bafradKdimMáaiae LndlViioAsy Ur SUCIOS DE "ECUA- 
  

  

TónlANA De asPollilas Y rinscus Clan. LUDA+.", CULESAAJA El Vell- 

- 

Te y oleujb De FebhsiD vo alo NOV lean TQS NOvpNTa Y IACU ; -- 
  

sn la Ciuvsd de quito, e los veinte y siete días del mes de - 
  

fevrero ae mil novecientos noventa y Cinco, a las diez y nuevg 
  

nocras, en el local social de la Compañia , uvicado en el kiló+ 
  

metro siete y meaio de lu Vía Panamericana pur y Calle quimiag 
  

Y de esta ciudsa de quito, convocada por el verente de la Compa) 
  

ia señor In,eniero James Jandelo cárdenas, se reúnen lu tota: 
  

+ lidad de los socios de la compañia: selores: Injzeniero James y 
  

Ccandelo cárdenas, representando.cuatro mil novecientos noventa 
  

+ y seis“ perticipaciones de un mil sucres Cada una, que dan un Jj 
  

total de aportación de cuutro millones novecientos noventa y +- 
  

seis mil sucres y el derecho a cuatro mil novecientos noventa 
  

y seis votos en la Junta veneral.- ingeniero nodolío tfstrella 
  

Parra, representando dos participaciones ue un mil sucres cadá 

una, que da un total de dos mil suci<s , por lo tento con de- 

  

  

recho a dos votos en la Junta deneral.- Ingeniero rrancisco - 
  

solózano uómez, repvreséntanuo dos purticipaciones de un mil - 
  

sucres cada una que da un total ne dos mil sucres y por lo tan 
  

to con aerecno « dos votos en le Junta yeneral.- .n la preseny 
  

te sesión: ce nelle representoedo cinco aillones de sucres (3s/, 
  

» N > 5 0d. IO) 0) ger Vo da idtulivau vel capita: social, 1O3 so, 
  

. : , . . 
Clos, Pe»buti. Ves «er conioluduecd Co. 2d acllvulo uosyclentos 0--   
cuenta de la ey ar UL ¡peloluo y 0 Unalidaduad, colstilualriio q   leo reo. o uo glúir ios dd cala. Vudoaidea Pete CI TEA



-=YU-- 

afar ivi vto.- aumento de vapital.- 

uu lus pirticipaciones a -— 

¿SLatutos.- Cuad 

¿lus declara-3 

Vruen des el si Llonio 

  
VWor 

OY. viscbiiciodn y dulila ue po.) 

o o. 
cdulil1cCacloll ue aio LI Ta y 

  
emltirse,- ires.- 

tro.- aprovación ue la ¿inuitoa un le que vcullsten 

por el aumento de capital y - 

4 

foriula el verente, 

relorma de ¿statutos.- Preside la Junta el señor Ingeniero -     
ciones gue 

, : - e . : . . ] 
Francisco Jolórzano +ómez, en su calicad de Presidente Admi-     

6 

nistrativo de la Conpanía y actúa como secretario el señor - 

    
In¿eniero Jumes vundelo Cárdenas, en su calidad de Gerente - 

l senor Presidente declara instalada la sesión y 

  
9 

eneral.- £ 

pone a consideración el Primer punto del orden del día, que 

de la Compania: ve concede   
10 

a 1 O, 
iy ntdldís 

  
Ca y ALMiNTO y 

11 

se refiere al 

la palaora al gerente general quien señala que existe la nec 

3sovivencia ante   
12 

operar col 

  
sidad de este aumento .ara pouer 

los pancos y otlus 1lrstituciones que sneuiante sesión de Juntd 

celeurada el sei   los socios re;   de noviemore de mil novecientos noventa y uno, 

Y CcIactdo silLLoOmngs JE 

peru que lamentavlemente no 

jeneral Extraordinaria Universal ue yuclos, 

P, 

solvieron «umentar el capital en cUáuun la       
+   sin electo lo resuelto en esta 

18 

olutsos y relormar los estatutos, 

se pudo concretar este aumento ue Capital y relorma de esta- 

    
tutos, y 21 

4 . a 

nes de sucres (s/+ 19 0YUV-.VUY,vO) y sea yue lo voMpania ten 

sucres (S./ 

Jm 
sugiere que dejundo 

Junta, se lo huja en la suma ue Ciedto noventa y cinco millo 

D 

ww
   

22 

urla un capital total ve dosycie:xíios millones ue 

200.3900.000,00), ya que als echa ve cuenta con un capital a 

y   
23 

  ciuco mi¿lones ue yucres (s/. > "VUJ.UVY,0V) este aumento se 

a lo 31, uiente: «e-     
25 

la ,ey y en base 

Lolterando que la -- 

coll 

  
26 

coniormiuad nará de 

potridonlo, 

  
27. 

cevaloricación ue +PerVa ¿»0   
 



p 

suscrijción y el pujo ue las perticipaciones se veterdinarán 
  

en ldorma detallavu en el se, unido punto ael orden del día .- -= 
  

Los Socios resuelven eumentar el cabilal en ciento noventa y 
  

cinco millones de sucres (s/. 1995 “VYUY+.0VY0,00), por lo tanto -— 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

la componía conterá con un capital ue doscientos millones de 
  

sucres (s/. 209 “U00+0Y0,00). El capital está aividido en dos- 
  

cientas participaciones de un mil sucres cada unes. dl eunen- 
  

to de capital yue se tará: con el superávit proveniente ue la 
  

reserva por revalorización ue patrimonio: vl1EN.0 NOVENTA Y - 
  

UINCO mILLOM£o Vi oUvains (s/. 19>*%000.000,00).- los socios -—- 
  

resuelven, por uneniuicad dejar sin efecto el acta de seis de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y uno; aumentar el capi-y 
  

tal en ciento noventa y cinco millones ae sures con el super- 
  

ávit proveniente ue la reserva por revalorización de patrimo- 
  

nio; y, renunciar al vereciío prelerente gue tienen en el au- 
  

E 
, + 

mento ae caplial a prorrata ue sus participaciones.- ve pone 
  

+ 
1 

; Í 
f en conocimiento el se¡¡unao 
  

punto del oruen uel día: SUSCRIP- 

LON Y Fdaká Ja Paso Jhb Lay PaatlollaciOn do POX EL AULAENTO DE 
  

CAPITaL,- Haviendo la renuncia expreva de los socios al dére-W 
  

cho pre.erente yue tienen ue aumentar su capital de acuerdo dl 
  

sus perticipuaciones, se liacen entre sí, los socios, lus conce 
  

4 

siónes en su derecho de preterencia a suscrivir y pagar el -- 
  

y 

aufiento acordudo, procediemuo a elavorar el cuauro en el cual 
  

consta a quienes y en yue propurción se ha hecho €1 aumento 
  

su pi O, cucaro gue es d¡“Vbueddo gor unaend aduad por la Junta - 
  

yLe se encuentro utulbida, adeygalday conotuncila que des purtici 
  

cione están asi llunes «€ dos perconas vue naciormolicad ecuato- 
    28 

1   ias y aula colon laa Padlvada (1d el ¿uluauio po al Us, l Lidl ti 
  

a-
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y E cerecter nacional . - U U Á D R Ó . 

2 aUUATURIANA DE A..FOLL:TAS Y FRASCUS CIA. LTDA. 

, CUADRO DE DISTRIBUCION DE AUMENTO Mb CAPITAL 

o UVCcTIO NUMERO CAPITAL RESERVA TOR 

< PARTICIPAC.ACTUAL REVALORIZACION 

DE PATRIMONIO 

amis CANDELO CARDENAS 4996 4'996.000,00|99,92 194!964.000,04 

¿UOSE SOLORZANO GONEZ 2 2.000,00. 0,04 18,000,0q 

¿HODOLPO ESTRELLA PaRRA 2 2.000,00 0,04 18.000,00 

, TOTAL CAPITAL 5000 5'000.000,00100 195'000,000,0d 

5 TOTAL TOTAL NUEVO - EUMIRO DE - 

1 INCRELENTO ; CAPITA ni: PARTICIPACIONES 

3  194'964.000,00  1991960.000,00 199.960 

18 18,000,00 1 20.000,00 _ 24 

5 18,000,00 20.000,00 o 29 

Se 199'000,000,00 200'000,000,00 200.004 

17 Se pone a consideración de la Junta el tercer punto del orden 

18 | del dia: REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.- El Presi- 

19 dente manifiesta que habiéndose aprobado los dos puntos ente 

20 riores, que se refieren al aumento de capitel y le suscrip-- 

21 ción y forma de pago de las participaciones, corresponde aprd- 

22 bar los textos como quedarán los Artículos Quinto; Artículo - 

23 | Décimo, literal h); Artículo Décimo Séptimo literel c) y Artdcu- 

24 lo décimo octavo literel ¿j) que se refieren el monto que es-- 

25 tán autorizados tanto el Presideate como el Gerente en la -- 

26 firme de los contratos que en el -statuto consta de OCHENTA 7 

27 HÁERLON 3 Di SUCRS y que se sygiere que ses de MIL ¡ILLÓNES + 

28 DE SUCRE: para el Gerente Generel, y conjuntamente con el Prég- 
  

he
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4 
sidente cuendo excede de esa sumas, Le Junte Genersl mor uno- 
  

  

nimicsd resuelve aprobar dichos textos, reformar y codificar 

los "stetutos en donde se incluyen todas las reformes y codi i- . 
  

car los mismos de scuerdo el proyecto preparedo para el efec 
  

to.- Sobre reforma y Codificeción de los estetutoa, se le dea 
  

lectura a los estetutos y se aprueben con las reformes que =—., 
  

constan en la misme y que se la inserta e continueción: - 
  

"ESTATUTOS" ,-CAPITULO PRIMERO, - 
  

DE LA COMPANIA Ss U DENOMITIVACION 

O.BJ.ETO Y DOMICILIO: ARTICULO - 
  

PRIMERO. -DENOMINACION: Le Compañía se |- 
  

senomine ECUATORIANA DE ANPOLLISTAS Y YRASCOS CIA, LTDA,- Esta- 
  

rá regida por les leyes de lea República del Ecusedor, en espe 
  

cial por le Ley de Compenfeas: y por los presentes Estetutos,- 
  

4 RTICUTLO SEGUNDO. -OBJETO SOCIA 
  

e 

La. Compsñía- tendré por objeto le: insteleción de une "plenta y 
  

industrial destineds a le elaboración de ampolletas y fresco 
  

para uso farmecéutico, veterinario y cosmético, Perea el cum- 
  

plimiento de sus finelidades, la compañía podrá importer y - 
  

exportar y podrá efectuer toda clsse de actos y contratos -- 
  

permitidos por las Leyes Ecuatorienes y que tengen releción 
  

con el objeto social establecido.- ARTICULO TER- 
  

  

CERO, -DURACION,- La Companfe tendré une dura- 
NA pa 4 

ción de cincuente enos, contedos desde la fecha de inscrip-- 
  

o 2 a 5 

  

   
  

ción de la presente escritura en el Resistro .lercentil. Pleza 

que podrá ser prorrogedo o disminuído por resolución adopted 
  

en le Junte General lo socios. ARTICULO CUAKTO 
      NACITIONALICSVs D Y DOKICILIO.- le Compa-> 
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ula es de nacionalidad ecuatorigra y tendrá su domicilio prin- 

cipel en la ciudad de Quito, Arovincia de Pic..inche., Por decip 
  

sión de los socios en Junta Genersl, se podrá establecer su- 
  

curseales, agencies O deloruciones en cualquier lugar del País 
  

o del ¿xterior.- CAPITULO SEGULDO.-DETD - 
  

  

CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIO- 
i 

NES: ARTICULO QUINTO, -CAPITAL,- 
  

1 capital social de la compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE 
  

sucks dividido en doscientas mil perticipaciones de un mil - 
  

sucres cada| una , cepitel que se encuentra Íntegremente suscri.- 
  

to y pagado. ARTICULO SEXTO.-NATURALE- 
  

L A DE LAS PARTICIPACIONES, Ss U - 
  

TRAJSMHMISTON Y CEÉSION,- Las psrticipacionps. 
  

. e so 2.343 
son igueles, acumuletivas e indivisibles, pueden transmitirse 
  

por herencie o cederse de preferencia a los mismos socios, - 
  

| 
previo el consentimiento unánime del capital sociel expresado 
  

en la Juntal| General.- ARTICULO SEPTIMO. -- 
  

CSRTIHICADOS DE APORTACION, - lLa- 
  

Companía entregará a cade socio un certificado de aportación, 
    
en el que constará necesariemente su carácter de no negocia- 
  

ble y el número de participsciones que por su aporte les co-- 
  

rresponde. Dichos certificados serén firmados por el Presiden 
  

St te y el Gerente General de la Companfe.- CAPITULO  - 
  

  

TERCERO. DE LA VOLUNTAD SOCTAN 

E DUIINIS >
 Ds LáA DIRg¿CCcIoN "Y Du LA 
  

ON: ARTICULO OCTAVO, -2ORMA 
  

    TRACI CION Y BxXPRESIOMN DE La VOLUHTAdD 

SOCIAL. - la voluntad sociel se formará a través de la   
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resoluciones de la Junte Genersl de Socios, según lo previs- 

to en el Estetuto; y se menificsta frente e terceros a trevén 
  

«de actuaciones del Gerente Generel y del Presidente según es+ 
  

tos estaetutos.- ARTICULO NOVENO.-PIRE C + 
  

CION Y ADMINISTRACION. - Lo Compeñía sel 
  

rá dirigida y gobernede por la Junta General de Socios y Ad- 
  

- A 
Lg 

ministrada por el Gerente General y el Presidente ,- AR- 
  

TICULO DECIMO. - JUNTA GENERAL 7] 
  

DE SOCIOS: La Junta General constituíde por los so- 
  

cios legalmente convocados y reunidos, es el Órceno supremo + 
  

de la Compenís y tiene poderes para resolver todos los asun- 
  

tos relacionedos con los negocios sociales y tomar dentro de 
  

los límites establecidos por la Ley, cuselquier decisión que = 
  

creyere conveniente pare le buene marcha de le compsuífa.- Son 
  

atribuciones de le Junte General: a) VJesignar y remover al - 
  

$ 
Presidente y el Gerente General de le Compeníez b) Pronunciex- 
  

se y «conocer sobre les cuentes, balsnces e informes que pré- 
  

sente el Gerente Genera; c) Resolver acerca del reperto de ? 
  

- utilidades de ecuerdo a la Ley; 4) Consentir en la cesión de 
  

rs les perticipaciones y en le edmisión de nuevos socios, confoj- 
  

me a la Ley; e) Resolver sobre el aumento o disminución del - 
  

' cepitel y la prórroge de Dureción o vigencia del contrato so+ 
  

  

¡g) Autorizer ol Gerente General y el Presidente, el grevémen 
  

' y ensjeneción de bienes inmuebles de ls Compeñfe; h) Autori- 
  

zer al Gerente Generel y sel Presidente, lo suscripción de to+ 
  

do contrato que exceda la sume de MIL MILLONES DE SUCRZS; 1) 
    Acorder le exclusión de uno o varios socios, de ecuerdo con +   
  

2
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les causales esteblecidas en la Lov: ¿) Pisponer que se inicien 
  

las acciones correspondientes en contra de los edministredo- 
  

res, cuendo tengan lugar; k) Aprobar el presupuesto snual della 
  

  

Companía; y, 1) Ejercer las demás funcions ustublecidas en y 

la Ley de Compañías.- A R TI CULO DECI PRI- 
  

Mu RkO0.-CÓLADLESJ]DI JUNTAS Y convo a. 
  

CATORJTIAS : les reuniones de lo Junta- General serán Ox- 
  

dinerias o Extraordinarias.- Les Ordinarias se efectuarán poy 
  

lo menog une vez al auo, dentro de los tres meses posterioreg 
  

a la finelización del ejercicio económico de le Companfa, en 
  

le cual se “conocerá el balence anuel, los informes que presed- 
  

te el Gerente Generas de la Compañfa, la distrioución de uti, 
  

lidades y cualquier otro asunto constente en ls convocatoria 
  

Las ixtraeordinarias se reunirán en cualquier época del año. - 
  

Tanto en las Juntes Ordinarias como en las Extraordinaries, > 
  

sólo podrán tratarse los asuntos puntuslizados en la convoca+ 
  

toria.- Las convocatorias serán heches por nota suscrita por 
  

el Gercnte General y enviada e los socios con oc.o días de - 
  

anticipación por lo menos, no se conterán en esos ocho días, 
  

1i la fecha de ls convocatorias ni la de la reunión de la Jun» 
  

ta. La convocatoria debe ser enviada por correo certificede, 
  

al lugar registrado más recientemente como domicilio del so- 
  

cio o enutrevada el socio o un miembro de su femilia o servi- 
  

dumbre.- Servirá de constancia del envío de la convocatoria, 
  

  

el metasgllos de entrega en el Correo, en el primer cag0, O 

la firma de recepción en el segundo.- sl o los socios que ref 
  

“presenten por lo menos el diez por ciento del capital sociall 
a 

    += 

vodrán soliciter por escrito al Gerente General, ex cualquier   
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tiempo le convocatoria a une Junte Generus, pere que se tre- 
  

ten los asuntos que indiquen en su petición. Si el Gerente - 
  

General no lo hiciere en el plezo de quince días contedos des 
  

de la fec.es de entrega de la petición, él o los socios que r 
  

presenten por lo menos el diez por ciento del cepitel socie. y 
  

podrán recurrir al Superintepdente de Compañías solicitando - 
  

dicha convocatoris.- Los socios que representearen la totali-- 
  

ded del cepitel sociel, en cuelquier lugar o fecha, dentro de 
  

territorio necionel, podrán sin necesidad de previs convocae- 
  

toria, constituirse en Junte Genersl de Socios, pare tretaer - 
  

de resolver cuelquier asunto, siempre que por unsnimided esí |- 
  

lo decidieren, pero en este ceso, los esistentes suscribirón 
  

el acta de le Junte, bejo sención de nulided.- Sin embargo, - 
  

cualquiera de los concurrentes, podrán oponerse a la discusión 
  

1 

de los asuntos sobre los cueles no se considere suficientemente 
  

te informado.- ARTICULO DECINO SEGUNDO 
  

PRESTDENV TE Y S5Cn."¿*<TARTO D_E LA > 
  

JUiTA: Les sesiones de les Juntas Generales serán dirigib 
  

des por el Presidente de la Compeñfía. El Gerente Generel ec- 
  

tuará como Secretario.- En ceso de ausencia o faite del Pre-- 
  

sidente, lc reemplezará el socio designado por la Junte, En y 
  

ceso de ausencia o felta del Gerente Generel, ectuerá como -- 
  

Secretario de la Junte, la persons que ¡ésts designere.- A R y 
  

TICULO DECIMN TERCERO, -REPRIESEMN 
  

A TAGS O N Do LOS SUUTOSJSCyN LAS JU? 
  

TAS ..
 

    

T 
—
—
 

te . por medio de sus manduterios, quienes acreditarán su cel 

Los socios concurrirén e ls Juntas General persono1merk- 

j-   ded con Poder :.oteriel p con note suscrite por el socio y did
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rigida al Gerente úererul de ks Compañía, en la que le fecul- 
  

— ta intervenir en una sesión específica.- ARTICULO - 
  

DeEeCIZcO CUARTO. -QUORUX Y VOTACIC 
  

Nus:ola Junte Gererál se considersrá debidamente instalada 
  

  

en primera convocatoria, cuando los asistentes a ella represgn- 

  

ten més de la mitad del capital social, En segunda convocato- 

ria ls Junta General se reunirá con el número de socios que + 
  

asistan, debiéndose expresar este particular en la convocato- 
  

ria.- Las decisiones se tomerán por mayoría de votos del capi 
  

tal social concurrente, entendiéndose que el socio tiene der 
  

cho a un voto por ceda participación de-un mil sucres, Los - 
  

votos en blanco y les abstenciones se sumarán a le meyoría.- 

O- 

  

¡Las resoluciones de la Junta General son obligatorias pera to 
  ] 

dos los socios, inclusive pura los inasistentes o los que vo- 
  

“teren en contra, sin perjuicio de la acción que tienen éstos 
  

para impugnar ente la Corte Superior de Justicia, les resolu, 
  

ciones de la Junta General en los términos de la Ley de Com- 
  

peñfss.- ARTICULO DECIMO QUINTO, =--- 
  

ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS. 
  

Después de celebrada le Junta General, deberá extenderse una 
  

acta de delibereciones y acuerdos, que llevará las firmes de] 
  

residente y del Secreterio de la Junta, cumpliéndose ademés 
  

con lo estipulado en el artículo ciento veinte “y:cuatro de e 
  

Ley de Compañías.- Las actas deberán llevarse a máquina, en - 
  

  

hojas debidamente foliades, escrites al anverse y reverso, ru 

bricedas una por una por el Secretario de acuerdo al Reglemer | 

  

| to de Juntas Generales expedido por la Superintendencia de - 
    - e   Compañías.- Se formará adems un expediente de cada Junta, el 
  

Cad 

.
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4 
y 

mismo que contendré la copia del ecte y de los demás documen- 
  

  

tos que justifiquen que la convocatorias ha sido hecha en la 

forme señalede por le Ley y en los estatutos. Se incorporsré 

L 

  

  

tembién a dicho expediente todos los documentos que hubieren 

y 

  

sido conocidos por la Junta Generel.- ARTICULO DE pj 

CIMO So XTO,.,-REPRESENTACIO y" L E - 
  

GAL DE LA COMPANIA ,- La representación le 
  

gal, judicia, y extrejudicial de la Companía le ejercerá el ; má 
  

Gerente General, dentro de los límites del presente Estatuto 
  

5l Gerente General se encuentra fecultedo para ejecutar a -- 
  

nombre de la compañía toda clase de actos y contratos, de -- 
  

cuñáiquier neturaleza, siempre y cuendo tengan relación con - 
  

el objeto social de la companía, sin perjuicio de lo esteble: 
  

cido en el artículo Décimo Segundo de la Ley de Compañías, - 
  

respecto a terceros,- ARTICUTLO DECIMO SEP? 
  

  

TIVKO,-DEJDL PRESIDENTE Y sus A TR: 

BUCIONZS: La compañía tendrá un Presidente, que se- 
  

rá elegido por la Junta General de entre los socios de la -- 
  

Compañía o fuera de éllos, por un período de cinco an0s, po-| 
  

drá ser reelegido por períodos iguales.- Son sus funciones:- 
  

a) Supervigilear ls buena marcha de la compañíe y el cumpli-- 
  

miento de la Ley y de los presentes Estetutos.- b) Presidir : y 

  

le Junta General de Secios.- c) Firmar conjuntemente con el «+ Y 

  

Gerente Geners1 los cóntratos que por su naturaleza y por es: 
  

tos istetutos sean necesarios, especialmente aquéllos cuya - 
  

cuantía sobrepase la suma de MIL. MILLONES DE SUCRES,- d) Fir ma r 
  

conjuntemente con el Gerente Generel, previs autorización de 
    le Junte General, las escrituras públicas de enayeneción de y   
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bienes inmuebles de ls compauíla, O el establecimiento de gra- 
  

vámenes sobre ellos; y, e) Ejercer las demás funciones que la 
  

confieren los :statutos y la Ley de Compañfas.- A R TICULI 
  

+A 

DeCxc0 OCTAVO,-DEL GERBNTOS GE So H 
  

RAL Y SUS FUNXSCIONZ3S: La Junte General el 
  

  

girá al Gerente General de: la Compeñfa de entre los socios o 

ra de éllos, para un perfodo de cinco años, y podrá ser ree 
  

fido por períodos iguales. Representará legalmente a da Comp 
  

fe y tendrá a su cargo la administración y contabilidad de - 
  

la misma.- Son sus funciones: a ) Nombrar y remover al person 
  

le Compesñfía, señalar sus remuneraciones de conformidad con e 
  

Presupuesto y. organizar sus labores.- b) Organizar las oficiy 
  

nes de la companía.- c) Supervigilar las labores del persone 
  

de la Compañta; d) Dirigir el movimiento económico - financig 
  

l'ro de la sociedad.- e) Presentar a la Junta General Ordinerig 
  

de Socios, un informe anual' y balance que refleje la situació 
  

económica de la Companfa, todo ello en el pitazo de sesenta - 
  

díss contados desde la terminación del respectivo ejercicio + 
  

económico.- f)Manejar la caja y cartera de valores.- g) Cuida 
  

el arcuivo y correspondencia de las compañfa; h) Llevar los - 
  

Libros de Actas, de Participaciones y Socios de la Compañífa.- 
  

i) Actuar como Secretario de la Junta Ceneral.- ¡) Intervenix 
  

por sí solo en la celebración de contratos a nombre de la -- 
  

  

Compañía, cuendo éstos no excedan de MIL MILLONZ3S DE SUCRES. 

: E : : 
Cuando log contratos excedan de este monto, deberá interveni 
  

  

conjuntamente con el Presidente, previa autorización de la - 

Junta General.- k) Intervenir en las escrituras públices de y 
    

1 

O 

Cu 

fue- 

al de 

n 

  engjeneación de bienes inmuebles de le compañía o: en el esta-? 
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blecimiento de grevémenes sobre ellos, conjuntamente con el 
  

Presidente, previa eutorización de la Junte General de Socios 
  

1) Intervenir en el otorgemiento de escrituras públicas que - 
  

“e 

contengan reformas al Estetuto de la Compeiíe, conjuntemente 
  

  

con el Presidente.- m) Firmar los cheques de la compantís, a- 

brir cuentas corrientes, bencarias y de a.orros, en Institu- 
  

ciones destinades a estos fines y disponer libremente de esta 
  

fondos.- n) Constituir Apoderado o. Procurador pure aquéllos - 
  

actos que le faculte la Ley y el presente Estatuto: y, 0) - 
  

Ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley de Compa- 
  

-ñfes.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO.-SUBIL 
  

ROGACION : Cuendo feltare el Presidente, le subrogará 
  

la persona designada por la Junta Genersl de Socios. En susen 
  

cia O imposibilidesd del Gerente General, lo reemplazaré el - 
  

Presidente, heste cuendo la Junta Genersl de Socios adopte 1] 
  

decisiones legales pertinentes,- CA PITUJLO CUART 
  

R E PARTO DE UTITDIDADES, EJERCIC VI 
  

ECONONICO, DISOLUCION Y LIQUID 
  

C ON: ARTICUTDO VICESTMO , -RUEPAR 4 

  

DE UTILIDADES Les utilidsdes se repartirén a - 
  

los socios en proporción a sus perticipaciones sociales pagar 
  

des, uns 'vez que fueran hechss por deducciones para el Fondo 
  

de Reserva Legal, pura reserves especiales que hubieren crea- 
  

do y las previstes en leas Leyes especiales.- ARTICULO 
  

VIGESTXO -.PRIMERO.,- BD JERCICIO É CC 
  

NONJICO:otloeejercicio económico de la compeñle, correrá 
  

desde el días primero de enero hesta el dia treinta y uno de q 
      diciembre de ceda ano .- ARTICULO VIGISIZO 
  

8 

Ss
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SEGUNDO. -DISULUCION Y LIZJYJUIDA- 

2 

  

CION.,- la Compañía se disolverá por cuelquiera de las y 
  

causales establecidas en la Ley Reformatorias a le Ley de -- 
  

Compañías que sustituyen se las secciones Décimo Primera y - 
  

Décimo Segunda, publicada en el Registro Oficial número dos- 
  

cientos veinte y dos de veinte y nueve de ¡junio de mil nove- 
  

cientos ochenta y nueve.- En caso de liquidación actuará co- 
  

mo liquideador el Gerente General, salvo que la Junta Genera] 
  

decida que actúe otra persona.- ARTICULO VIGE- 
  

SIMO TERCERO, -=-NORNMAS COMPLEeMEN 
  

TAZXIAS : En lo no previsto en los presentes istetutos, 
  

se estará a lo que dispone la ley de Compañles, sus Reglamer ono 

  

tos y sus eventusles reformas, las mismas que se entenderán 
  

' incorporadss a este contráto.- ARTICULO VIGESI] 
  

O) CUARTO, - INTEGRACION Y PAGO 
  

DE CAPITAL: Los socios declaran que el capital - 
  

social de la compañía se encuentra Íntegremente suscrito y y 
  

pagado, encontrándose distribuído de la siguiente manera 
  

  

  

  

S: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ACTUA NUMERO DE . - 

Pa RTICIPACIONA 

ING. JAM3S CANDELO C. 199'960.000,00 199.960 

ING. RODOLFO ESTRELLA P. 20,000,00 20 

ING. FRANCISCO SOLORZAJO 20.000,00 20 

TOTALES: 2.0 0'000,000,00 200,000 
  

  

Hasta “aquí los egtatutos.- Los socios apruebán por unanimi- 
+* 

dead la forma y condiciones del sumento de capital de la Com- 
  

paña y la reforma de los estatutos y su codificación y au- 
    -   torizan al señor Ingeniero Jemes Caendelo Cárdenas, pura que 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

% 

te 
en su celidead de Gerente General de le Compañías implemente y 
  

tremite el sumento de capital en las condiciones descritas - 
  

enteriormente, para lo cual se le conceden todas las atribu- 
  

ciones del caso, debiendo suscribir la escritura pública res+ 
  

pective y los documentos indispensebles.- El Presidente dis- 
  

pone que se entre ae considerar el cuarto punto del orden del 

dís.- Aprobar le minuta en le cual constera la declaración ode 
  

en escritura pública debe formular el Gerente por el aumento 
  

de capital y les reformes y codificación de los estatutos.- > 
  

Se pone a consideración de ls Junta el texto de la minuta de 
  

tales declaraciones, se da lectura por secretaría, y le Junta 
  

la aprueba por unenimided, disponiendo que el Gerente General 
  

ingeniero Jemes Candelo Cérdenas la eleve a escritura públi- 
  

ca e la que se enexeréá copia de esta acta.- Por no haber otrd 
  

asunto que trater a les veinte y dos horas se da por terminax 
  

da la sesión, disponiendo la Junta que con une copia del Acta 
  

y de los documentos que se hen conocido en la sesión, se con- 
  

forme el expediente que dispone la ley y Reglamento respecti- 
  

vo, decretado por la Superintendencia de Compañles, autori-- 
  

zando en iguel forma el Gerente General pura que cumpla las - 
  

Resoluciones de la Junta y las Legelice.- Para redactar el ad 
  

se concede un receso, «reinsteleda la sesión se da lectura al 
  

Acta, habiendo sido eprobada por unenimidad y para constencig 
  

  

y fe de lo actuado firmsn en unidad de acto los socios de la 

Companía, conjuntamente con el Presidente y Gerente Secretari 
  

eutorizando a este último de maneras expresa pera que realice 
  

los tramites legales pare el cumplimiento de lo resuelto en - 
      esta ectae.- (firmsado).- Ingeniero Francisco Solórzano G,- P 
  

ta 

o,»
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SIDENTE ADNINISTRATIVO,- (firmado).- Ingeniero Jemes Cendelo 
  

Cárdenes, GURENT> GENERAL - SECRETARIO.- (firmado).- Ingenie: 
  

ro. Rodolfo :strellsas Parra, SOCIO",--- (Hasta aquí el Acta - 
  

que, conjuntamente con la minuta quedan elevados a escritura 
  

pública con todo su valor legas).- Los señores comparecienteh 
  

ratifican en todas sus partes la minuta y el acta que quedan 
  

elevadas a escritura pública .- Para el otorgamiento de la - 
  

presente escritura pública se observaron los preceptos lega- 
  

les del caso; y leída que les fué Integramente este instrumep- 
  

v 

  

to público e los señores comparecientes, por mí el Notario; y 

se ratifican y firmen conmigo, en unided de acto, de todo lo 
  

  

cuel doy fe.--- 

  

  

  

  

/ 
18 

    

0)
 

  

Candélo Cárdenas 
  

  

C.0.N0 [204/0358 - Y 

  

  

Al AULA AA io a- 
  

  

  

  

  

      e — —— 

EL NOTARIO: DR, GU A. ALTAMIRANO A 

"gn le c il u dead d e Sen Francisco 
- «e 

de Quito, Cepitel de le Repúol ij - 

c a del Z3cusdor a ocho de .-0 cq- 
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y: Y Qu? 

Lirle que la Junta feneral de Socios de EDAFA,[Ecua torio 

“rascos cia ltda; reunida en Quitoeel dia 20 de Julio /91. 

“s:ma unánime reelirlo en el carfso de Gersnte.Ceneral por un 

periodo de Odo año Ba 

Usted Es 

las unepi 

A 
, 

4 

“Tercer sus deberes y atribuciones señaladas establecidas en 

-: de 15 de novéámbre de 1974 y marzo de 1975,inscritas bajo 

el Registro Mercantil, tomo 106,del 9 de mayo de 1975,otor- 

-otaria Segunda del Canton Quito, Y en la reforma Intenrral / 

la Compañia y Prorroga de Plazo, del 30 de Octubre /89, e in: 

nnero 779 del Régistuo Mercantíl , tomo 121, el 17 de mm-. 

T-«unimente usted ejercerá la representacion Legal de la conr-' 

$  w tolo lu judicial y extrajudácial, 

fhécrectaria 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

"ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS CIA. LTDA. ", CELEBRALA EL 27 

DE FEBRERO DE 1995: 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete dias del mes de febrero 

de 1995, a las 19H00, en el local social de la Compañía, ubicado 

en el Km. 7 1/2 de la Vía Panamericana Sur y calle Quimiag, de esta 

ciudad de Quito, convocada por el Gerente de la Compañía señor Ing. 

James Candelo Cárdenas, se reunen la totalidad de los socios de la 

Compañia: señores: Ing. James Candelo Cárdenas, representando 1996 

participaciones de S/. 1.000 cada una, que dan un total de 

aportación de sS/. 4*'996.000,00 y el derecho a 4996 votos en la 

Junta General. - 

Ing. Rodolfo Estrella Parra, representando 2 participaciones de S/. 

1.000 cada una, que da un total de 5S/. 2.000,00 y por lo tanto con 

¡derecho a 2 votos en la Junta General. 
av 

Ing. Francisco Solórzano Gómez, representando 2 participaciones de 

/ S/. 1,000 cada una que da un total de S/. 2.000,00 y por tanto con 

derecho a 2 votos en la Junta General. 

En la presente sesion se halla representado 3/. 53*000.000,00 

(CINCO MILLONES DE SUCRES 00/1001; que es la totalidad del capital 

social. Los socios, resuelven de conformidad con el Art. 220 de la 

Ley de Compañías y por unanimidad, constituirse en sesión de Junta 

General Extraordinaria para conocer: * resolver el sivuitente ovrdén 

del día: > 

l.- Aumento de Capital. 

- » . 

2 Suscripción y forma de pago de las participaciones a
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emitirse. 

3.- Reforma y Codificación de Estatutos, 

4.- Aprobación de. la minuta en la que constan las declaraciones 

que formula el Gerente, por el aumento de capital y reforma 

de Estatutos. 

Preside la Junta el señor Ing. Francisco Solórzano Gomez, cn 

su calidad de Presidente Administrativo de la Compañla y actua 

como Secretario el señor Ing. James Candelo Cardenas, en su calidad 

de Gerente General. 

El señor Presidente declara instalada. la sesion v pone a 

consideración el primer punto del orden del día, que se refiere al 

AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía: Se concede la palabra al 

Gerente General quien señala que existe la necesidad de este 

aumento para Poder operar con solvencia ante los Bancos y otras 

Instituciones que mediante sesión de Junta General Extraordinaria 
, 

Universal de Socios, celebrada el 6 de noviembre de 1991, los 

socios resolvieron aumentar el capital en CUARENTA Y G1NCO MILLONES? 

DE SUCRES y reformar los estatutos, pero que lamentablemente no seo 

pudo concretar este aumento de capital y reforma de estatutos, y 

sugiere que dejando sin efecto lo resuelto en esa Junta, se lo haga 

en la suma de S/. 195*000,000,00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO ¡.,LLONES 

DE SUCRES 00/100) o se: que la compañia tendría un capital total de 

S/. 200*000.000,00 (DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES 00/100), ya que 

a la fecha se cuenta con un capital de 5/. 5*000,000,00 (CINcao 

MILLONES DE SUCRES 00/100) este aumento se hará de conforlmidad con 

la ley y en base a lo sigulente: Reserva por revalorliziacion de 

i
u



patrimonio, reiterando que la suscripcion y el pazo de lus 

participaciones se determinarán en forma detallada cn el segundo 

punto del orden del día. 

Los socios resuelven aumentar el capital en s/. 195*'000.000,00 

(CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100), por lo tanto la 

Compañia contará con un capital de s/. 200*'000.000,00 (DO “"IENTOS 

MILLONES DE SUCRES 0U0/100). El capital está dividido en 200.000 

participaciones de S/. 1.000 cada una. 

El aumento de capital que se hará: con el superavit 

proveniente de la reserva por revalorización de patrimonio: CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MILLONES DE¿SUCRES (S/. 195*000.000,00). 

Los socios resuelven, por unanimidad dejar sin efecto el acta de 
  

6 de noviembre de 1991; aumentar el capital un s/. 195*000.000,00 

A 

con el superavit proveniente de la reserva por revalorización de 

Ívatrimonio; y, renunciar al derecho preferente que tienen en el 
1 

y 

almento de capital a prorrata de sus participaciones. 

/ Se pone en conocimiento el segundo punto del orden del día: 

) SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DE LAS PARTICIPACIONES POR _£L “UMENTO 

DE CAPITAL. 

Habiendo la renuncia expresa de los socios al derecho 

preferente que tivenen de aumentar su capital Te acuerdo a sus 

participaciones, se hacen entre 31, los socios, las concesiones en 

su derecho de preferencia a suscribir-y pagar el aumento acordado, 

procediendo a«elaborar el cuadro en el cual consta a quienes Y en 

que proporción se ha hecho el aumento y su pazo, cuadro que es 

probado por unanimidad por la Junta «que se encuentra reunida, 

€ [«
)



dejando constancia quo las participaciones están aslienada  “l dos 

personas de nacionalidad ecuatoriana y Una colombiana radicada en 

el Ecuador y Su capital tiene caracter nacional. 

0 
qe 
a
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CUADRO: 

ECUATORIARA DE ARPOLLRTAS Y PRASCOS CIA. LTDA, ) 

CUADRO DE DISTRIBUCION DE AUXERTO DE CAPITAL 

- SOCIO NUMERO CAPITAL 1 RESERVA POk TOTAL Tor : AL NUEVO d DE 
PARTICIPACIONES — ACTCAL REVALORIZACION PREMENTO CAPITAL PATCIPICION 

DE PATRIMONIO : ll : 

JAMES € : Po e ARDELO CARDERAS 1996 4'396.000,00 99,22 194”964,000,00  194”964,006,00  199'800.000,0u 199.960 

Fi JOSE ¡SOLORLARO CORE? ? 2.000,00 0.51 18.000,00 18.050, 06 20 ó o Ññ 

RODOLFO ESTRELLA PAREA 2 l,00 G | : ( 2.000,00 0,04 18.000,00 18.000,06 0.000,00 me 
| _ 

TOTAL CAPITAL j ' e ! $000 5'000.006,00 100 155'000,000,uu  195'000.000,00  200'000.00.0v 200.000 

  

| 
¡ 
| 
| . o. 

Se pone a consideracion de la Junta el tercer punto del orden del 

día: 

REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS + 
REGGINA 

AS AN - 

El Presidente manifiesta que habiéndose aprobado los dos puntos 

1 

anteripres, que se refieren al aumento de capital y la sust ripulon 

yv forma de pago de las participaciones, corresponde aprobar lu: 

textos como quedaran Jos Articulos VÚuinto; artículo Decimos literal 

h); Articulo Décimo 5c]L1meo literal 0) y artículo decimo octars 

literal J> que $ roficren al monto que estan autorizado. uto ] 

Presidente CoOMm= el uvrente nn da rirma de los cublrialos que sl cl
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estatuto consta de OCHENTA MILLONES DE SUCRES y que se sugiere que 

sea de MIL MILLONEs DE  SUCRES para el Gerente General, y 

conjuntamente con el Presidente cuando exceda de esa suma. La Junla 
o] 

1 - . 

. ay . > 
General por unanimidad resuelve aprobar dichos textos, reformar y 

codificar los Estatutos en donde se incluyan todas las reformas y 

codificar los mismos de acuerdo al proyecto preparado para el 

efecto. 

Sobre reforma y Codificación de los cstatutos, se le da lectura a 

los estatutos y se aprueban con las reformas que constan en la 

misma y que se la inserta a continuacion: 

/ "ESTATUTOS" Y. 
P 

CAPITULO I 

DE/ LA COMPAÑIA SU DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO: 
a a RO 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: / o o 
f . 

La compañía se denomina ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS ar 

LTDA. Estará regida por las leyes de la República del Ecuador, en 

  

especial por la Ley de Compañias y por los presentes Estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: 
ms e 

As a 

La compañía tendrá por objeto la instalación de una planta 

industrial destinada a la elaboración de ampolletas y frascos para 

uso farmacéutico, veterinario y cosmético. Para el cumplimiento de 

sus finalidades, la compañia podrá importar y oxportar y podrá 

"o. 

efectuar toda clase de actos y contratos permitidos por las Leyes - 

Ecuatorianas y que tengan relacion con el objeto social 

establecido. . 

E]
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ARTICULO TERCERO.- DURACION: - 

La compañía tendra una duración de cincuenta anos, contados desde 

la fecha de inscripción de la presente escritura en el kegistro 

Mercantil. Plazo que podrá ser prorrogado o disminuido por 

resolución adoptada en la Junta General de socios. 

ARTICULO CUARTO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio 

principal en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Por 

decisión de los socios en Junta General, se podrá establecer 

sucursales, agencias o delegaciones en cualquier lugar del Pais o 

del Exterior. 

CAPITULO 11 

DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: DA 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: 

El capital social de la compañia es de DOSCIENTOS MILLONES “DE 

SUCRES dividido en doscientas mil participaciones de un mil sucros 

cada una, Capital que se encuentra inteeramente suscrito y pagado. 

ARTICULO SEXTO,.- NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, SU TRANSMISION 

Y CESION: 

Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, , 

pueden transmitirse por herencia o Ccederse de preferencia a lo: 

mismos socios, previo el consentimiento unánime del capital social 

_ expresado en la Junta General. 

ARTICULO SEPTIMO,- CERTIFICADOS DE APORTACION: 

La compañía entregará a cada socio un certificado de au itacion, en 

el que constará necesariamente su carácter de no nezo dable vs 01 

6
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número de participaciones que por su aporte los corresjunde. Dichos 

certificados serán firmados pot el Presidente y el verente Lencral 

du la Compañía. 

CAPITULO 111 

DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y DE LA ADMINISTRACION: 

ARTICULO OCTAVO.- FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL: 

La voluntad social se formará a través de las resoluciones de la 

Junta General de Socios, segun lo previsto en el Estatuto; y se 

manifiesta frenie a terceros a traves de actuaciones del Gcrenteo 

General y del Presidente segun estos estatutos. 

ARTICULO NOVENO.- DIRECCION Y ADMINISTRACION: 
A 

La compañia sera dirigida y gobernada por la Junta Gent ral de 

socios y administrada por el Gerente Gencral 3 el Presidente. 

ARTICULO DEC1MO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 

La Junta General constituida por los socios lezalemente convocados 

y reunidos, es el organo supremo de la Compañía y tiene podercs, 
Rx 

- 
+ . . 

para resolver todos los asuntos relacionados con los ncsoclos»s 

4 

ociales y tomar dentro du los limites establecidos por da Lex, 

cualquier decision que crevere conveniente pare la buena marcha de 

la compañía. 

/ Son atribuciones de la Junta Gencral: 

a) Designar y removez al Presidente y al uciente General de da 

compañía. 

bj) Pronunciarse y conocer sobre las cuentas, balumai. e duforma 

gue presente el uorente Goneral, 

c<) Resolvir acerca del tiparte ue utilidades de 2cuctdo «la 1.



14) Consentir en la cesión de las participaciones y en la admisión 

de nuevos socios, conforme a la ley; 

e) Resolver sobre el aumento o disminucion del capital y la 

prórroga de duración o vigencia del contrato social; 

f) Acordar la disolución anticipada de la Compañía; 

4) Autorizar al Gerente General y al Presidente, el egravámen y 

enajenación de bienes inmuebles de la Compañia; 

h) Autorizar al Gerente General vy al Presidente, la suscripción de 

todo contrato que exceda la suma de MIL MILLONES DE SUCRES; 

1) Acordar la esclusión de uno o varios socios, de acuerdo con las 

causales establecidas en la Ley; 

3) Lisponer que se inicien las acciones correspondientes en contra 

de los administradores, cuando tengan lugar; 

k) Aprobar el presupuesto anual de la compañia; y, 

1) Ejercer las demás funciones establecidas en la Ley de Compañias. 
. 

e 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS: 

Las reunlones de la Junta General seran Ordinarias o” 

Extraordinarias. 

Las Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año, deutro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

vconómico de la Compañía, en la cual se conocera el balance anual, 

los informes que presente el Gerente ueneral de la Compañia, la 

distribución de utilidades y cualquier otro asunto constante en la 

convocatoria. 

2 : , 

Las Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año. 

Tanto en las Juntas Ordinarias como en las Latraordinarias, sólo
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podran tratarse los asuntos puniualicados cha la convo atorlia. 

Las convocatorias serán hechas por nota suscrita por cl derente 

General y enviada a los socios con ocho días de anticipación por lo 

menos, ho se contaran én esos ocho días, nit la” fecha de la 

convocatoria ni la de la reunion de la Junta, La convocatoria debe 

ser enviada pur correo certificado, al lugar rogistrado más 

recientemente como domicilio del socio, o entregada al socio o un 

miembro de su, familia o servidumbre. 
1 
' 

servirá de constancia del envío de la convocatoria, el matasellos 

de entrega en el Correo, en el primer caso, o la firma de recepcion 

on el sesundo. 

Fl o los socios que representen por lo menos el diez por ciento 

del capital social, ¡podrán sulicitar por escrito al Gerente 

General, en cualquier tiempo la convocatoria a una Junta General, 

para que se traten los asuntos que indiquen en su peticion. Si el 

Gurente General no lo hiciere en el plazo de quince dias contados 

¡desde la fecha de entrega de lua petición, el o los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social, 

podrán recurrir al Superintendente de Compañías solicitándo dicha 

convocatoria. 

Los socios que representaren la totalidad del capital social, en 

cualquier lugar o fecha, dentro del territorio nacional, podran sin 

necesidad de previa convocatoria, constituirse en Junta Gcneral de 

Socios, para tratar de resolver cualquier asunto, siempre que por- 

unanimidad asi lo decidieren, pero en este caso, los asistentes 

cuscribirán el acta de la Junta, bajo sanción de nulidad.
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Sán embargo, cualquiera de los concurrentes, podrán oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre lus  cuajer no se consider: 

suficientemente informado. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE Y SECRETARJO DL LA JUNTA: 

Las sesiones de las Juntas Cunerales serán derigidas por el 

Presidente de la Compañia. El  Gerent« úcneral actuará como 

Secretario. 

En caso de ausencia o falla del Presidente, lc reemplazará .: socio 

designado por la Junta. En casuv de ausencia o falta del Gerente 

General, actuará como Secretario de la Junta, la persona que ésxtu 

designare. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS 

JUNTAS: 

Los socios concurriran a la Junta General personalmente o por medio 

de sus mandatarios, quienes auvreditarán su calidad con Poder 

Notarial o con nota suscrita por ul socio y dirigida al Gercatu 
x 

General de la Compañia, en la que lde faculta intervenir en una 

sesión especifica. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUORUM Y VOTACIONES: 

La Junta General se considerara debidamente instalada en ¿rimera 

convocatoria, cuando los asistente Ds
 a ella representen más de la 

y 
1 

mitad del capital social. En segunda convocatoria la Junta General 

se teunira con el numero de socios que asistan, debiéndose expresar 

este particular en la convocatoidas. 

Lac: decisiones se tolmilan pour mavoria de 1u0tos del cazital social 

concurrente, entendiéndose: que el socio tien derecho 1 un voto por 

10



cada participación de un mil auctos. Los 10tos en Llanco y las 

abstenclones se sumaran a la MIVOLIA. 

Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los socios, inclusive para Los inasistentes o los que Votaren en 

contra, sin perjuicio de la acción que tienen estos para impugnar 

ante la Corte Superior de Justicia, las resoluciones de la Junta 

General en los términos de la Loy de Compañias. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS: 

beospués de celebrada la Junta General, deberá estenderse una acta 

de deliberaciones y acuerdos, que llevara las firmas del Presidente 

v del Secretario de la Junta, cumpliendose además con lo estipulado 

cen el Artículo, 124 de la Ler de Companias, 

Las actas deberán llevarse 1 máquina, en hojas debidamente 

/ . 
foliadas, escritas al anverso y reverso, rubricadas una por una por 

ol Secretario de acuerdo al Reslamento de Juntas Geuerales 
XK. 

expedido por la Superintendencia de Compañias. 

[se formará además un expediente de cada Junta, el mismo que 
( 

/ | 
/ contendrá la copia del acta y de los demás documentos que 

i 

lustifiquen gue la convocatoria ha sido hecha en la forma señalada 

por la Levy y en los estatutos. Se incorporara también a dicho 

erpediente todos los documentos «¡ue hubieren sido conocidos por la 

y 
1 

Junta General, 
- 

ARTICULO DECIMO SEXTO. - REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA: 
a NA MAS: a Pa a ; me Ra 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compania la 

a e Ho ES Wo Ra a 

ejercerá el Gerente GCeneral, dentro de los limites del presente 
a 

Estatuto. Ll uerente eneral se encuentra facultado para ejecutar 

11



a hombre de la compañia tloda cleVetde actu: y contralor. de: 

cualquier naturaleza, siempre y cuando tengan relacion con «1 

cbjeto social de la compañia, sin perJuicilo de leo establecido en el 

Articulo 12 de la Ley de Compañias, respecte a tftercoruys. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL PRESIDENTE Y 5US ATRIBUCTONIS: 
      

e 

La compañia tendrá un Presidente, que sa 0leizido jor la Junta 

General de entre los socios de lua compania uv fuera de vcllos. por un 

periodo de cinco años, podra ser rocelesido por perdodos isuales, 

Son Sus funciones: 

a) Supervigilar la buena marcha de la compañia y co) cunmyJimiento 

la Ler y de los jresentes Estatutos. 

b) Presidir la Junta deneral de pbocicas, 

c) Firmar conjuntamente con el ucrente Gonoral loe contra! qua 

por su naturaleza v por estos Estatutos seat nec ¿Did0s, 

especialmente aquellos cuya cuantia soblipace da sunsa de  MI3 

MILLONES UL SUCRIS. 

d) Firmar conjuntamente con ed tuorente General, previos aquterización 

de la Junta Generaií, las escritutas públicas de + najenación de 

bienes inmuebles de la compañda, 0 <l ostablecimient de arTaviámeot 

sobre ellos; y, 

e) Ejercer las denás 1unciones que le confician dos Fst Los 

Ley de Compabilus. 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERA? Y 3US FUNCIONES: 

La dunte Goneiald cloxita al Grctrosta dimite dla Comodo de «tdgza 

los 2.ortias oO fuera de clles, bara un periodo de craco abos, ss funda 

sto ra duorido gor perliede.s. isuaie . hope sotitara dexalm tt
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'cgapañla y tendra a sa carío la alministracion Y contaba bidtado do la 

misma. 

¿un sus funciones: 

a) Nombrar v remover ¿al personal de la Conmpañla, seña.ar sus 

remuneraciones de conformidad con el presupuesto y organizar sus 

labores, : 

b) Organizar las oficinas de la compañia. 

cisupervizilar las labores del personal de la Compañia. 

dj) Dirigir el movimiento econóomico- financiero de la sociedad. 

vc) Presentar a la Junta General Ordinaria de Socios, un informe 

anual y balance que refleje la situacion económica de la Compañía, 

tudo *llo en el plazo de sesenta días contados desde la lLerminación 

del respectivo ejercicio económico. 

eS Manejar la caja y cartera de valores. 
I 

¿) Cuidar el archivo y correspondencia de la compañia. 
1 

9 Llevar los Libros de Actas, de Participaciones y Socii. de la 

compañta. 

1) Actuar como Secretario de la Junta General. 

1) Intervenir por si solo en la celebración de contratos a nombre 

leo la compañía, cuando estos no excedan de MIL MILLONES DE SUCRES. 

Cuando los contratos u“xcedan de este monto, deberá intervenlr 

con nntamente con el Presidente, previa autorización de la Junta 

General. 

- 

k) TnUMérvenir en” las escrituras públicas de unajenación de bienes 

etnmuebles de la compañía o en el establecimiento de 2raivamenes 

obre ellos, conjuntamente con <1l Presidente, previa autoriaciouln 

.



de la Junta General de Socios. 

1) Intervenir en el otorgamiento de escrituras publicas que 

contengan reformas al Estatuto de la compañia, conjuntamente con el 

Presidente. 

m) Firmar los cheques de la compañia, abrir cuentas corrientes, 

bancarias y de ahorros, en Instituciones destinadas a estos fines 

y disponer libremente de estos fondos. 

n) Constituir Apoderado o Procurador para aquellos actios que Je 

faculte la Ley y el presente Estatuto; y, 

o) Ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- SUBROGACION: 

Cuando faltare el Presidente, le subrogaráa la persona designada por 

la Junta General de Socios. En ausencia o imposiblidad del Lerente 

General, lo reemplazará el Presidente, hasta cuando la Junta 
t 

General de Socios adopte las decisiones legales pertinentes. t 

A 

| CAPITULO 1V _ 

REPARTO — DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO, DISOLUCIÓN Y” 

LIQUIDACION: 

ARTICULO VIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES: 

Las utilidades se “repartirán a los socios en propolción a sus 

participaciones sociales pagadas, una ves que fueran hechas las 

deducciones para el Fondo de hescra Legal, Para reservas 

especiales que hubieren creado yo das: previstas Ch das. Loye:s: 

especiales. ; 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-— EJERCICIO ECONOMICO: 

El ejercicio economico de la comia, coltesa desde e£d ula primoro 

14



¡ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: 

oido 

de onero hasta el dia treinta y umo de dicicumbre de cada dho. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: 

La compañía se disolveta por  cualgulcta do las causales 

¿cstablecidas en la Ley Reformatoria «a la Ley de companla3 que 

sustituyen a las secciones X1 y XII, publicada en el y yistro 

Oficial No. 222 de 29 de junio de 19539. 

¿n caso de liquidación actuará como liquidador el Gerente deneral, 

salvo que la Junta General decida que actue otra porsotut. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos, se estara a do que 

dispone la Ley de Compañías, sus Reglamentos y sus eventuales 

reformas, las mismas que se entenderan ¡incorporadas «1. este 

contrato. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL: 

Los socios declaran que el capital social de la compañia se 

encuentra integramente suscrito y pagado, encontrándose distribuido 

de la siguiente manera: 

SOCIOS: CAPITAL ACTUAL NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

ING. JAMES CANDELO C, 199'960.000,00 199.960 

ING. RODOLFO ESTRELLA P, 10,000,00 20 

ING. FRANCISCO SOLORZANO 20,000,00 20 E. . 

POTALES: 200*000,.000,00 200, 00U 

Hasta aqui los estalutos.
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Los socios aprueban por unanimidad la forma y condiciones del - 

aumento de capital de la Compañía y la reforma de los estatutos y 
» 

su codificación y autorizan al señor 1ng. James Candelo Cárdenas, 

para que en su calidad de Gerente Úeneral de la Compañia implemente 

y tramite el aumento de capital en las condiciones descritas 

anteriormente, para lo cual se le conceden todas las atribuciones 

del caso, debiendo suscribir la escritura pública respectiva y los 

documentos indispensables. 

El Presidente dispone que se entre a considerar el cuarto 

punto del orden del día. 

Aprobar la minuta en la cual constará la declaración que en 

escritura pública debe formular el Gerente por el au. uto de 

  capital y las reformas y codificación de Jos estatutos. Se pone a 

o 4 
consideración de la Junta el testo de Ja minuta de tales * 

declaraciones, se da lectura por secretaría, y la Junta la 

aprueba por unanimidad, disponiendo que el Gerente General lug. 

James Candelo Cardenas la eleve a escritura pública a la que se 

anexará copia de esta acta. 

Por no haber otro asunto que tratar a las 22H00 se da por 

terminada la sesión, disponiendo la Junta que con una copia del 

Acta y de los documentos que se han cgnocido en la sesión, se 
1 a 

. . 1 . . 
conforme el expedicnte que dispone la Ley Y keglamento respectivo, 

decretado por la pbuperintendencia de Compañias, autorizando €<n 

leczal forma al Gerente General pata que cumpla las resolu .nes du 

la Junta y las lezaliro 

Para redactar el acta se concedo un receso, minstalala la sesión



==20-=- 

yu 2£ 

Unanimnid. rd y oda o lectuta aio deta, hiabliende sido. adploscada por 
4 

rara constancia y fe le lo actuado firman cn unidad de acto los 
4 

eovios de la compañia, conjuntamente coa ol President. $ ue 

exXpresa para' que 
? 

Secretario, autorizando a este ultimo de manera 

calice los tramites legales para el cumplimicoto de lo resuelto 

cn esta acta. 

  

an A 
. o Y ! 

Mr. astro a 
bo 

ln. FranciscoSolóriano-=G. Cárdenas 
PRESIDENTE ADMINISTRATIVO SECRL4ARIO 
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ot Jara ga IN DIESIBIA +. a, ROJO Y INTEGHACIÓN 
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«L.GoEnlo > 331 i 
A favor del RESULUCION N- -Dasgl: 

¡ases Gerardo Candslo Cárdenas 
CUANTIA INDETERMINADA . e SS 

Le de e! DÉ Si 

-El, SUBAECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTER LO. DE PIDUSTRIAS, 
COMERCIO, E INTEGRACION. 

t 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos 
Supremos Nos. 789, de 11 de Septiembre de 1975 y 1875 
Ge 27 de Septiembre de 1977; y. 

VISTOS 6el Decreto Supremo N 974, de 30 de Junio de 1971, 
reformado mediante Decreto Supremo N2 900-A, de 10 de 
Loviembre de 1976, la Declaración N* 917 de 3 áe Junio, 
Gc 1930, efectuada por el señor JAMES GERARDO CANDELO 
CARDENAS, de nacionalidad colombiana, la solicitud y la 
documentación correspondiente que reposa en los archivos 
de este Ministerio, 

RESUETDLVE: 

AUTORIZAR al señor JAMES GERARDO CANDELÍO CARDENAS. de na- 
cionalidad colombiana, residente en el Ecuador en forma 
legal, según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor 
ág la Visa de Inmigrante 10-111 válida por tiempo inde» 
finido otorgada el 24 de Octubre de 1974 por el señor - 
Cónsul del Ecuador en Bogotá con Registro N2 2-3061-3726. 
pare que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NA- 
CIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra 
“de acciones, participaciones o derechos de acciones, par- 

. ticipaciones O derechos de compañías constituídas o por 
constitulrse en el Ecuador. ? 

El gefior JAMISS GERARDO CANDELO CARDENAS, que tendrá la - 

calidad de inversionista nacional, conforme:al Régimen 
y Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus 

Reformas, hará uso de la presente autorización las ve- 
ces que fuera necesario para lo cual, en cada ocasión 
presentará copla protocolizada de esta Resolución, con- 
ferida por el Notario Público. 

e 

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada 
en una de las Notarías Públicas del País. 

COXUnIquesE.- Dado en Quito, a 77 

CIRTIFICA .- eN ENCARGADO; 

0 pide 
Econ. NM 
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COLIZACION: Cor cats Pacha y en una ¿oda Molly prold. 

coláixo sn el llorisiro de escrituras públicas da la Ya 

varía Dócimonovena da »ate cantón y aciualienta a mi» 

cargo, la Resolución que antacedd. oo ooo 

Quito, Junio nuero de míl novecientos ochenta. --—-=-. 
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t 
otorgó ente mí, y en fe de ello confiero este CUARTA- 
  

C O P I A , debidamente firmede y sellede, en le — 
  

ciuded de Quito, a ocho de Junio de mil novecientos noventé 
  

y cinco. 
  

Venas O. Abbminamo E). 
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RAZON : - Cumpliendd >
 

  

con lo dispuesto en el Artículo besundo de le Resolución núme- 
  12 

ro noventa y cinco. Uno, Uno, Uno, cero cero un mil novecien- 
  13 

tos novente y seis del señor Intendente de Compeníss de Quito. 
  14 

de fecha diecinueve de Junio de mil novecientos novente y cin 
  15 

co, tomé note de le eproveción constente en ls misma e, mérgen 
  16 

de la matriz de la escritura cuye copis antecede. 
  17 

quito, a 23, de, Junio de 1.995. 
  18 

41 1 Noterio, 
  19 

po A Dif mirare (2 
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9. “Miguel 4, 24Mtemireno A, 
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Z0N: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, en su Resolución número 

95,1.1.1.001996, de fecha 19 de junio de 1995, tomé nota 

de la Escritura de Aumento de Capital, Reforma y 

Codificación de Estatutos de ”ECUATORIANA DE AMPOLLETAS 

Y FRASCOS CIA. LTDA.” otorgada ante el Notario Décimo 

Tercero Dr. Miguel Altamirano, el 8 de junio de 1995, al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución de 

esta misma compañia, celebrada ante el doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, el 13 de noviembre de 1974; en 

el sentido de que se prorroga el plazo de duración, 

aumenta el capital y se reforma los estatutos, según 

consta en la escritura antes mencionada. Quito, a veinte 

y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

hriia Liúiiad e Ll 2 A 

DRA. XIMENA MORENO DE 50 
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ta fecha queda dascrito el oresonte dosimento Y la ?esolución nánnro 
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